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TEL - 445 458 9246

Persona solicitante
Presente"

euien sus*ibe Ll. Angel Hernández Durán responsable de la Unidad de Acceso a la lnformación Pública, por- medio

de la presente reciba un cordia! saluCc, y a la r¡ez atendiendo su sc!icitud prosige a lo siSuiente:

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad

administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCTSO A LA INFORMACIÓN PÚBL¡CA en e.|ercicio de las atribuciones que me confiere

e! A:'r= 47 .{e ia Le,v rle 
.'l 

rarrspar'*tici+ y .A;ce:c ¿ i¿ 1¡if*rn--aciói: Pública par; ei ist¿do Ce Cuanajuato; aiendienrlo a !a integ;-iCad

señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 1,,7.1,41 ,48 f¡'ac. l, ll, lli, lV, V. \¡1, Xlll;

Art, 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a ia lnformación Pública para el Estado cie Guanajuato, le informo lo siguiente:

Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas

para dar contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió

de Ia siguienie fcrrra:

1.- La Unidad de Acceso a la lnformación Pública de Moroleón envió eloficio UAIPM/SP25512O23 A §ECRETARIA DE H.

AYUNTAMIENTO, para que sean realizadas las búsquedas *eeesarias para dar respl¡esta adecuadamente.

2.- SECRETARIA DE H. AYUNTAMIENTO, responde lo siguiente

En cuanto a las Sesionés de Ayuntámientó se háñ reaiizado en totai 50 sesiones Ordinarias y 29 extraordinarias

El Listado de sesiones de H Ayuntamiento se encuentra publicado en el portal de transparencia, como lo marcan las

obligaciones de transparencia de acuerdo a la Ley de Trasparencia y Acceso a la lnformación Pública para ei Estado de

Guanajuato en su " Artículo 28. Fracc ll. lnciso b) Las actas de sesiones y el sentido de votación de comisiones, órganos y

consejos así como los controles de asistencia." En el siguiente enlace http://transparencia.moroleon.eob.mx/index.php/2-
uncatesorised/58-ii^b-actas-de-sesiones-de-cabildo que de acuerdo a lo solicitado ser¡a a partir del ctlarto tr¡mestre 2021.

Respecto a las videograbaciones cie ias sesiones de ayuntamiento se pone a su disposición la i¡rforrnación para su consulta

directa dado que la extensión de la !nformación i"esultante de !a salicitud sobrepasa las capacidades técnicas y de

procesaniiento por la ¿¿ntidad de recurscs qi;e serían ¡-recesarics y saturarían los rnedios cori los que cuenta el sujeto

obligado para enviarlos por medio digital, y pudiendo derivar en la falla de aigún servicio prestado a la ciudadanía o

prúcesos al interior de ia administracion, todü esto en base a la l-ey de Transparencia y Accesc a la infarmación Pública

para el estado de Guanajuato al "Artícula 90. De münera excepc¡onsl, cuondo, de forma fundado y motivado, así lo

determine el sujeto obligado, en aquellos cdsos en que lo información solicitado que yo se encuentre en su posesión

implique atiáiisis, esfudio o proeesamienta de doeumentos cuya entrega o repraducción sobrepase las capacidodes técnicos

del sujeto abligado para cumplir con la salicitud, en las plazas estoblecidos pora dichos efectos, se podrán poner o
disposición de la persana solicitante las documentas en cansulta directs, salvo la inforrnación clasificqdq." Por lo que se
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realiza el cambio de moijaiidad para Éntrega de lorma directa y personai por el rnismo nrotivo de acuerdo ai Artícuia 94.

El arceso se dará en la nadalid*d de entrega y, en s{} caso, de envío elegidos por l* persana solicit*nte. Cuando la

infarrnación *o pueda erstrtgarse o envisrse en is modslidad etegida, ei sujeto obliEado deberú ofreeer otr* ¿¡ otras
mod al id ades de e ntreg a.

En cualquier caso, se deberá f undar y motivar la necesidad de ofrecer otros
modaliriade§. " De la misrna !ev.

Y por lo que como marca el Artículo 47. Las Unidades de Transparencia serán el vínculo entre los sujetos obligados y la
persona solicitante, dichas Unidades son las responsables de! accesc a la informac!á* pública pueCe acudir ¿ la Unidad

de Acceso A la lnformación Pública de Moroleón ubicado en calle isabel ia Católica #59 coi. Centro de lVloroleón, Gto en

un horario de 8:00 a 15:00 hrs para la realización de la consulta de Archivos puestos a su Disposición, al igual se le solicita
que lleve consigo un medio ¿ie almacenamiento de aita capacidadimínimo lTb) para facilitar a usted las sesiones de

ayuntamiento de forma ciigitai.

3.- Se anexan oficios de respuesta y arch¡vos con información solicitada, la cual es entregada mediante correo electrónico.

Esperando que la respuesta proporcionada le sea de utilidad. Sin más por el momento me despido y quedo a sus

órdenes comü si-.r más atrntc y §€guiü seri¡idcr facilit¿do eir piat:fcrma idacicnal.
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